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VISTO
La nota presentada por docentes, investigadores/as, estudiantes, 

egresados/as y personal no docente de esta Facultad de Psicología y de otras 
unidades académicas de la Universidad Nacional de Córdoba, en la cual solicitan 
la designación de la Dra. María Angélica Móller como Profesora Consulta; y

CONSIDERANDO:
Los avales presentados, obrantes de fs. 1 a 7, y el currículum vitae de la 

Dra. Móller, obrante de fs. 8 a 14.
Que es necesario conformar un tribunal evaluador para analizar la 

designación solicitada.
Por ello, en sesión del día de la fecha, según lo aconsejado por la 

Comisión de Vigilancia y Reglamento y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1o: Conformar el tribunal evaluador que analizará la designación de la 
Dra. María Angélica Móller como Profesora Consulta con los profesores Ana 
Alderete, Ana Correa y Horacio Maldonado.

ARTÍCULO 2o: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBAA DOS DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTE.
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